
fiiñacot 
NO. DE SOLICITUD: 
10001710 

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 
INSURGENTES SUR 452, COL. ROMA SUR, DELEG. CUAUHTÉMOC, C.P. 06760, TELEFONO 52 65 74 00 EXT. 7611 

CONTRATO- PEDIDO 

FECHA DE CELEBRACION VIGENCIA 
AÑO: MES: DIA: DEL: 01.08.2018 
2018 07 31 AL: 05.10.2018 

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION: ADJUDICACI N 
DIRECTA 
FUNDAMENTO LEGAL: ART 42 DE LA LAASSP 

STPS 
,!( IHTA [:./A Df ! TR:\h,;O 

1'RlVl~fON '){)("I \, 

NO. DE PEDIDO: 
4500001320 

PROVEEDOR: 100004052 GLI ASESORIA Y CONSUL TORIA, S.C. 
DOMICILIO: SAN RAMÓN NO.35 CASA 1 COL. SAN JERÓNIMO LIDICE, C.P. 10200, DELEG. MAGDALENA CONTRERAS CDMX. 
R.F.C.: GAC170509FD6 

LUGAR DE PRESTACION DE LOS SERVICIOS: Inst ituto 

FONACOT, ubicado en Insurgentes Sur núm. 452, Col. Roma Sur, 
Del. Cuauhtémoc, C.P. 06760, Ciudad de México. 

GARANTIA DEL SERVICIO: 

No. PARTIDA 

FECHA DE LA PRESTACION DEL SERVICIO: 
01 .08.2018 AL 05.10.2018 
DESCRIPCION DE LOS BIENES/SERVICIOS 

GARANTIA DE CUMPLIMIENTO: 
SI ( X ) NO ) MONTO: 48,500.00 

CANTIDAD UNIDAD MONTO 
UNITARIO 

01 33401 "Servicios para capacitación "Servicio para la Alineación de los Procesos de la Dirección de Recursos Humanos que participan en el SER 485,000.00 
a servidores públicos" Sistema de Gestión de Calidad Institucional, conforme a la actualización de la Norma ISO 9001:2015" 

QUE COMPRENDE: El presente proyecto se basa en la integración de dos metodologías estratégicas de la administración integral recursos humanos, a continuación, mencionadas: •Desarrollo y Certificación de Competencias 
Técnicas del Personal , •Método de Evaluación del Desempeño y •Diagnóstico de Procesos de Recursos Humanos. Cabe destacar que, con motivo de entregar un proyecto integral, este plan de trabajo pretende realizar las metodologías 
_de manera conjunta en un solo proyecto debido a la naturaleza complementaria y no excluyente de ambas. Los elementos a cubrir son los siguientes: 

Para Desarrollo y Certificación de Competencias Técnicas del Personal 

1. Diagnóstico del proceso de capacitación y certificación del personal vigente con base en un modelo integral de capacitación. 2. Análisis de organización, competencias y conocimientos clave del negocio. 3. Realizar la revisión y 
descripción a los perfiles de puestos tipo, parametrización de competencias y conocimientos por puesto. 4. Evaluación del proceso y metodologías de Detección de Necesidades de Capacitación (DNC). 5. Evaluación de herramientas 
y metodologías de capacitación enlistados a continuación: Manuales y Catálogos de Capacitación, Manuales de Procesos y Normativos Internos, Programas y Cursos presenciales, Programas de auto aprendizaje, Programas en línea 
E-learning, Programa de instructores internos y externos. 6. Diagnóstico de programas de capacitación vigentes, contenidos, guías didácticas y herramientas de evaluación, como lo son: Desarrollo de Habilidades Gerenciales y 
administrativas. 7. Diagnóstico, actualización y diseño de metodologías y herramientas de evaluación y certificación de conocimientos técnicos, es decir: Exámenes propedéuticos trimestrales al término de cada programa y, a su vez, 
en la práctica, Exámenes de conocimientos técnicos, Metodología de Evaluación de Instructores, Guías de Evaluación de Jefes. 8. Actualización a los Procesos de Evaluación del Desempeño Individual y Planes de Capacitación 
Individuales. 9. Revisión y actualización de Proceso de Administración, procesos de Capacitación y certificación del personal y propuesta de automatización con base en: Sistema automatizado (LMS), Carnet Educativo por puesto e 
individual (Cédula Individual), Sistema de Gestión e Información. 10. Diseño de propuesta para la implantación de un Modelo de "Escuela Técnica del Instituto Fonacot". Modelo de Administración de Conocimientos y Capital Intelectual 
(Knowledge Management). Diseño Plataforma de. Capacitación y Certificación en Linea (E-Learning-lntranet). 

Para Método de Evaluació n del Desempeño 

1. Diagnóstico del Modelo Integral de Evaluación del Desempeño de eficiencia operativa vigente. 2. Revisión del proceso, herramientas y procedimientos de Evaluación del Desempeño de eficiencia operativa, metas institucionales y 
competencias individuales. 3. Evaluación, diagnóstico y fortalecimiento de los factores de valoración de eficiencia operativa personal para el apoyo en sucursales y oficinas centrales. Parámetros, indicadores y metas de evaluación 
cuantitativas (KPl's). Metodología de calificación y ponderación de resultados. Procedimiento de evaluación del desempeño trimestral, semestral y anual. Factores de eficiencia y calidad en el desempeño. Proceso de diálogos de 
desarrollo y retroalimentación. Proceso automatizado de evaluación del desempeño 4. Revisión de actividades clave y procesos de evaluación Institucional y de Sucursales. Afiliación de Centros de Trabajo. Autorizaciones de 
Trabajadores. Cobranza. 5. Actualización de Componentes y Ponderación de la cédula de evaluación integral del Desempeño. Diagnóstico 360. Eficiencia operativa. Metas institucionales. 6. Adecuación de Perfil del Desempeño. 
7. Administración del proceso e información del sistema de evaluación del desempeño. 8. Fortalecimiento del proceso automatizado de Evaluación del Desempeño. 

Para la revisión de otros procesos de Recursos Humano s 

Revisión integral para la mejora continua de los siguientes procesos: 1. Administración de Nómina. 2. Procesos Fiscales (IMSS, lnfonavit, impuestos nóminas, etc.) 3. Actualización Normativa interna. 4. Cumplimiento Regulatorio y 
Autoridades externas. 5. Relaciones Laborales individual (tipo de contratos, RTI, prestadoras servicio, procedimientos altas y bajas, expedientes, etc.). 6. Gestión de la relación Laboral Colectivo (sindicato. contratos, roles, etc.). 7. 
Compensación fija y variable, criterios, políticas y procedimientos. 8. Reclutamiento, Selección y Contratación. 

IMPORTE TOTAL CON LETRA: QUINIENTOS SESENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS PESOS 00/100 M.N. 
ANTICIPO: N/A 
OBSERVACIONES: *De conformidad al anexo técnico 
POR EL PROVEEDOR: AREA SOLICITANTE: 

los~arcia Luna y 
Martí ez 
Repr sentante Legal 

SUBTOTAL 
I.V.A. 

MONTO 
TOTAL 

485,000.00 



PEDIDO que celebran por una parte EL INSTITUTO FONACOT, en lo sucesivo "El lnstttuto" y por la otra "El 
Prestador del Servicio". señalado en el anverso del presente instrumento. al tenor de las Declaraciones y 
Cláusulas siguientes 

DECLARAC I ONES 

1 DECLARA EL REPRESENTANTE DEL INSTITUTO FONACOT: 
Que el INSTITUTO FONACOT es un organismo público descentralizado de interés social, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, así como con autosuficiencia presupuesta! y sectorizado en 
ta Secretaria del Trabajo y Previsión Soda!, de confotmidad con lo establecido en la Ley del Instituto 
del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación, el 24 de abril del 2006. 

11. Que su reptesentado se encuentra inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria 
de Hacienda y Crédito Público, con la clave IFN060425C53. 

111. Que cuenta con facultades legales suficientes para obligar a su representado en los términos y 
condiciones de este ·pedido" como se desprende de la Escritura Pública número 214,594, del 29 de 
octubre de 2015 otorgada ante la fe del Lic. Eutiquio López Hernández, notario público número 35 del 
Distrito Federal. 

IV. No tener ninguna relación de parentesco o afinidad con el PRESTADOR en términos de la fracción XX 
del Articulo 8º de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Seivldores Públicos. 

v. Que su representado tiene su domicilio en Avenida Insurgentes Sur No. 452. primer piso. Colonla Roma 
Sur. C.P. 06760, Delegación Cuauhlémoc, en la Ciudad de México, mismo que señala para los fines y 
efectos legales del presente ·Pedido· . 

11.- DECLARA EL REPRESENTANTE DEL PROVEDOR BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD: 
Que su representada es una sociedad civil. constituida conforme a instrumento número 17,694 Li:lro 434 de 
fecha 02 de mayo de 2017, otorgada ante la fe del Lic. Raúl Rodríguez Piña. Titular de la Notaria no.249 de la 
Ciudad de México. 

11. Que cuenta con facultades legales suficientes para obligar a su representada en los términos y condiciones del 
instrumento número 17,694 libro 434 de feeha 02 de mayo de 2017, otorgacf a ante la fe del Lic. Raúl Rodríguez 
Piña, Titular de la Nolaria no.249 de la Ciudad de México., facultades que bajo protesta de decir verdad a la 
fecha no te han sido revocadas o modificadas y se identifica con su credencial para votar con fotografía y dave 
de elector: , expedida por el Regístro Federal de Electores del Instituto Federal 
Electoral. 

111. Que no llene impedimento legal alguno para contratar con la Administración Pública Federal, por lo que 
manifiesta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en ninguno de los supuestos establecidos por el 
artículo so de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Públkx>. ni par1icipan con ella 
personas fisicas o morales que se encuentran llhabil•adas por la secretaria de la Función Publica, en términos 

,,del artículo 60 de la cl:ada Ley. 
Iv. ave su representada tiene la experiencia, capacidad técnica, financiera y legal. asi como los elementos 

técinicos, humanos y materiales para obligarse al objeto del "Pedido" . 
v . Que se encuentra al corriente en el cumplimiento de las obligaciones fiscales. en ténnínos de lo previsto en el 

artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 
vt Que para los fnes y efectos legales del presente ·Pedido. señala como domicilio de su representada el ubicado 

en SAN RAMÓN N0.35 CASA 1 COL. SAN JERÓNIMO LIDICE. C.P. 10200, DELEG. MAGDALENA 
CONTRERAS CDMX. 

VII Que declara bajo protesta de decir verdad que su representada se encuentra inscrita en el Registro Federal de 
Contribuyentes del Servicio de Adm"nistración Tributaria de la Secretaria de Hacienda y Crédito Publico bajo el 
número. - GAC1 70S09F06. 

VIII Que se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones laborales en observancia a lo dispuesto 
por la regla Qurlta del "Acuerdo ACOO. SAI.HCT.101214/281.P.DIR y su Anexo Único, dictado por el H. 
Consejo Técníco del Instituto Mexicano del Seguro Social. relativO a las Reglas para la oblención de la opinión 
de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social", pubtk;ada en el Diario Of1Cíal de la 
F ederaci6n el 27 de febrero de 2015. 

Ix Que su representada se encuentra a1 corriente en el cumplimiento de sus obligaciones en materia de 
aportaciones patronales y entero de descuentos, en observancia a lo dispuesto por el ªAcuerdo del H. Consejo 
de Administraclón del Instituto del Fondo Nacional de ta Vivienda para los Trabajadores por el que se emiten 
las Reglas para la obtención de la constancia de sluación fiscal en maleria de aportaciones patronales y entero 
de descuentos·, publicado en el Diaño Oficial de la Federaci6n el 28 de junio de 2017, de conformidad con la 
constancia de situación fiscal emitida por el lnsfürto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, 
con feeha 11 de julio de 2018, en el sentido de que no se identificaron adeudos ante et INFONAVIT. 

X Que, bajo protesta de decir verdad, manifiesta que su representada se encuenlra clasificada como empresa 
MICRO. 

XI Que declara bajo prolesta de decir verdad que su representada no se encuentra dentro del supuesto del artículo 
49 fraccKln IX de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

Expuestas las declaraciones anteriores. las partes se sujelan a las siguientes: 

C L ÁUSULAS 
PRIMERA. - OBJETO DEL PEDIDO. - "El Prestador del Servic io" se obliga ante "El Instituto" a realizar la 
prestación de los servicios que se describen en el anverso del presente " Pedido". 

SEGUNDA. - MONTO. - Las partes convienen que el monto a pagar por el objeto de este "Pedido" es el 
estipulado en el anverso del mismo. por lo que "El Prestador del Servicio" no podrá exigir por ningún otro 
concepto una cantidad mayor. 

TERCERA.- PLAZO Y LUGAR DEL PAGO DE LOS SERVICIOS.· El INSTITUTO FONACOT pagará al 
PRESTADOR DEL SERVICIO et costo de los seivicios dentro de los veinte dias naturales posteriores a.la 
presentación de la factura correspondiente, en el domicilio ubicado en Av. Insurgentes 452, Col, Roma Sur. 
C.P. 06760. Delegación Cuauhtémoc. Ciudad de México. en un horario comprendido de las09:00 a las 14:30 
horas, de lunes.a viernes: la factura deberá contener todos los requisitos que establecen tas disposiciones 
fiscales. en los términos establecidos en el anverso. mediante depósito interbancario. El INSTITUTO 
FONACOT no realizará ningún pago si no han sido preslados previamente los servicios contratados, no se 
cuenta con la conformidad del área usuaria, no se entreguen tas ga,antfas o se incumpla con cualquier otro 
requisito solicitado en et presente Contrato-Pedido. 

;UARTA. LUGAR Y FORMA DE PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. Los servicios contraté 
,e,án prestados dentro de la fecha o plazo convenidos y en los domicilios señalados al anve 
Todos los gastos de transportación correrán a cargo del PRESTADOR DEL SERVICIO. La 
preslación se considerará concluida hasta la recepción de los servicios por parte del INSTITUTO 
FONACOT en los términos y condiciones pactadas en este instrumento y en él o en los lugares 
convenidos. 

QUINTA. GARANTÍA OE CALIDAD DE LOS SERVICIOS. El PRESTADOR DEL SERVICIO 
otorga una garantia por ta calidad de los servicios. cuya vigencia comprenda el periodo señalado 
al anverso, contando a partir de la fecha de entrega, tendrá por objeto que el PRESTADOR DEL 
SERVICIO responda por tos defectos en sus materiales, mano de ob~a o vicios ocultos, 
obligándose a sustituir los servicios por otros nuevos y en las mismas condiciones convenidas .en 
el presente instrumento juridico. Si el PRESTADOR DEL SERVICIO. dentro de los 15 dIas 
naturales a la reclamación no sustituye tos servicios, se obliga a devolver al INSTITUTO 
FONACOT el importe de los servicios pagados y no prestados, más los interese~ generados a la 
tasa que establezca la Ley de Ingresos de la Federación del Ejercicio Fiscal vigente con pena 
convencional , haciendo efectiva la í ianza de cumplimiento de contrato. Se procederá de igual 
manera tratándose de saneamiento por evicción. 

SEXTA.· GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO.- Para garantizar las obligaciones de este "Pedido" 
"El Prestador del Servicio" se obliga a entregar a "El Instituto" dentro de los 10 (diez) dlas 
naturales posteriores a la firma del presente instrumento legal, una Fianza de cumplimiento. 
expedida por una Institución Afianzadora debidamente autorizada para eUo, a favor del Instituto, 
por la cantidad equivalente al 10% del monto Total del presente "Pedido", sin incluir el Impuesto 
al Valor Agregado. salvo que la entrega de los servicios se realicen dentro del citado plazo atento 
a I0s dispuesto en el ar1iculo 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

SÉPTIMA. DEVOLUCIÓN DE LA GARANTÍA. La fianza a que se refiere la cláusula que antecede 
será liberada por el INSTITUTO FONACOT a través de la Subdirección General de Administración, 
una vez que el PRESTADOR DEL SERVICIO demuestre haber cumplido con la totalidad de las 
obligaciones adquiridas en el presente contrato; para liberar la fianza sera indispensable ta 
manifestación expresa y por escrito del INSTITUTO FONACOT, con fundamento en el ar1_ículo 103 
del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

OCTAVA. OBSERVACIONES AL CONTRATO-PEDIDO. Convienen tas partes en que el 
INSTITUTO FONACOT queda facultado para hacer las observaciones que estime pertinentes para 
el mejor cumplimiento del objeto de este Contrato-Pedido, las cuales serán atendidas de inmediato 
por el PRESTADOR DEL SERVICIO. 

NOVENA. PENA CONVENCIONAL. - Las penas convencionales que se aplicarán por atrasos en 
ta prestación del objeto de contratación serán las siguientes: del 1% porcada día natural de atraso 
del monto del servicio no prestados oportunamente. Se aplicará una pena convencional 
equivalente al 1% del montotot31 del contrato por cada dia natural de atraso en el inicio de la fecha 
pactada para la prestación del servicio. Dicha pena no excederá el monto de ta garantía de 
cumplimiento de contrato. 

DECIMA. PATENTES Y MARCAS. El PRESTADOR DEL SERVICIO será responsable exclusivo 
de cua~uier reclamación derivada del uso o explotación de patentes o marcas de los servicios 
vendidos al INSTITUTO FONACOT. 

OECIMA PRIMERA. MODIFICACIONES AL "PEDIDO".· Solamente en casos justificados, se 
podrán pactar incrementos en la cantidad de servicios, d~ acuetdo al articulo 52 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

DECIMA SEGUNDA. RESPONSABILIDAD SOBRE LOS SERVICIOS. • "El Prestador del 
servicio" sera responsable de los servicios prestados a satisfacción de "El Instituto". Asimismo, 
"El Prestador del Servicio" será responsable solidario por la negligencia, impericia o dolo en que 
Incurran sus trabajadotes en la prestación de los servicios. 

DÉCIMA TERCERA. SUPERVISIÓN. - El área requirente de "El Instituto" será la responsable 
de administrar y vigilar el cumplimiento de las obligaciones del presente "Pedido". a través del 
servidor público que tenga a bien designar como Administ rador del "Pedido", de conformidad a 
lo establecido en el artículo 84 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 

DECIMACUARTA. RESPONSABILIDAD PENAL, CIVIL O ADMINISTRATIVA.· "El lnstttuto". 
estará libre de toda responsabilidad de naturaleza penal, civil o administrativa. ya sea de carácter 
federal o estatal que se genere en relación a la adquisición objeto del presente "Pedido" - En caso 
de ptesenlarse cualquier demanda en contra de "El Instituto", "El Pre~tador del Servicio" se 
obliga a responder por ello. así como rembolsar a "El Instituto", cualquier cantidad que por ese 
motivo hubiere tenido que erogar. 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. - Ninguna de las partes será 
responsable de cualquiet retraso o incumplimiento del presente "Pedido". que resulte directa o 
indirectamente de caso fortuito o de fuerza mayor. cuando éstos sean debidamente justificados y 
demostrados por la parte correspondiente. 

DECIMA SEXTA. CAUSAS DE RESCISIÓN. Serán causas de rescisión del presente 
Contrato-Pedido, sin responsabilidad para el INSTITUTO FONACOT, si el PRESTADOR 
DEL SERVICIO: a) No prestar los servicios objeto de este Contrato-Pedido en la fecha 
pactada. b) No prestar los servicios de conformidad a lo establecido en el presente Contrato
Pedido. o sin motivo j ustificado no acata las indicaciones del INSTITUTO FONACOT. c) Por 
cualquier causa deja de tener capacidad técnica y los elementos necesarios para 
proporcionar los servicios adquiridos. d) St el PRESTADOR DEL SERVICIO cede en forma 
parcial o total a terceras personas los derechos u obligaciones derivados del presente 
Contrato-Pedido. e) No da al INSTITUTO FONACOT tas facilidades y datos necesarios para 
la supeivisión y verificación de los servicios contratados. f) Se declara en quiebra o 
suspensión de pagos o le sobreviene una huelga o por cualquier causa análoga. g) En 
general, por cualquier incumplimiento a las obligaciones pactadas en el presente Conlrato
Pedido. 

DECIMA SÉPTIMA. PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. El incumplimiento del 
PRESTADOR DEL SERVICIO a cualquiera de sus obligaciones pactadas en el presente 
contrato-Pedido, lo hará tescindible sin necesidad de juicio o declaración judicial previos. 
bastando para ello una notificación por escrito por par1e del INSTITUTO FONACOT. 
contando el PRESTADOR DEL SERVICIO con cinco días hábiles para alegar lo que a su 
derecho convenga ante el INSTITUTO FONACOT. dicho escrito será evaluado por éste, de 
cuyo análisis conjuntamente con fas causas que motivaron ta notificación se dictará la 
resolución final. 

DECIMA OCTAVA. CESIÓN DE DERECHOS. El PRESTADOR DEL SERVICIO no podrá 
en forma alguna ceder ni transferir en forma total o parcial los derechos y obligaciones 
derivados de este Contrato-Pedido, salvo los derechos de cobro, los que solo podrán ser 
cedidos con ra aceptación expresa que por escrito otorgue el INSTITUTO FONACOT al 
PRESTADOR DEL SERVICIO. 

DÉCIMA NOVENA. CONFIDENCIALIDAD.-. "El Prestador del Servic io" se obliga a no 
divulgar ta información que le sea proporcionada para cumplir con el objeto de este 
11Pedldo", asi como los datos y resultados obtenidos con molivo del mismo, ya sea a través 
de publicaciones. conferencias. informaciones o de cualquier otra forma o medio. sin ta 
autorización expresa y por escrito del " Instituto". pues dichos datos y resultados son 
propiedad de esta Ultima. "El Instituto podrá ejercer en cualquier tiempo. las acciones 
regales que se deriven de la violación a esta cláusula. 

VIGESIMA. RESTRICCIÓN DE SUBCONTRATACIÓN Y CESIÓN DE DERECHOS. • " El 
Prestador del Servi cio" se obliga a no subcont,alar ni a ceder en forma parcial. ni total a 
terceras personas f isicas o morales, los derechos y obligaciones derivadas de este 
" Pedido". con excepción de los derechos de cobro; en cuyo caso. "El Prestador del 
Servicio" deberá so licitar previamente !a confotmidad a "El Instituto" . 

VIGESIMA PRIMERA. TERMINACION ANTICIPADA. El INSTITUTO FONACOT podrá dar 
por terminado anticipadamente el Contrato-Pedido mediante comunicación por escrito con 
10 (diez) días hábiles de antelación al PRESTADOR DEL SERVICIO. cuando concurran 
razones de interés general. o bien. cuando por causas justificadas se extinga la necesidad 
de requerir los servicios originalmente contratados, y se demuestre que de continuar con el 
cumplimiento de las obligaciones pactadas se ocasionaría algún daño o perjuicio al 
INSTITUTO FONACOT quedando únicamente oblígado el INSTITUTO FONACOT a 
reembolsar al PRESTADOR DEL SERVICIO los gastos no recuperables en que haya 
incurrido, siempre que éstos sean razonables. estén comprobados y se relacionen 
directamente con e1 Contrato-Pedido correspondiente, lo anterior de conformidad con lo 
previsto en e1 último párrafo del artículo 54 de ta Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y 
Seivicios del Sector Público y 66 de su Reglamento. 

VIGESIMA SEGUNDA DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS. - "El Instituto" se reseiva el 
derecho de ejercitar, en cualquier momento, la acción legal correspondiente contta "El 
Prestador del Servicio" por calidad, defectos y vicios ocultos de los servicios objeto de este 
" Pedido". 

VIGESIMA TERCERA. LEGISLACIÓN Y TRIBUNALES COMPETENTES. Para cualquier 
controversia que se suscite en la interpretación, cumplimiento y ejecución del presente 
contrato-Pedido. asf como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el 
mismo, fas partes se someten, entre otras. a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y a la normatividad que por el carácter de entidad paraestatal 
de la Administración Pública Federal del INSTITUTO FONACOT sea aplicable y a la 
jurisdicción de los Tribunales competentes en !a Ciudad de México: por lo tanto, renuncian 
expresamente al fuero que pudiera corresponderles, por razón de su domicilio presente o 
ftJturo. 

Leído que fue por las partes y enteradas de su contenido y alcance legal. se firma el presente 
" Pedido", por 3 tantos por los que en él intervinieron. como constancia de su aceptación, 
en la Ciudad de México. 

Carolina
Cuadro de texto
Eliminado: una palabra del quinto renglón del décimo párrafo. Datos de la Identificación Oficial Credencial para Votar con fotografía.Fundamento Legal: artículo 116 Primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3 fracción IX, 6, 18 primer párrafo y artículo 31 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; así como el lineamiento Trigésimo Octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas. Motivación: Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.




